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ALflüRCH BATALLER

Umos. Sres. Subsecretario y Director general d-el ::'lstituto de la Cinema
tografía y d{; las Artes Audio"\isuales.

El Real Decreto 1282/1989, de 28 de agosw (.BL'jf~!ín0ficial del Estado-,
de 28 de ;)('tubre), declarado exp~esamentK '.i.géli.te f:'Ol' el R~al Decreto-Iey
19/1993, de 10 de diciembre (.Boledi.1 Oficial d~J E5Wdo~, del 11), estableció
el sistema de ayudas públicas a la cinematog:'"ufia.

Con ob.!etD de prornO'.l:iun mayor des&n'ollo {id ~;t:'::torde la producción
manteniendo 1m nivel permanent.e y coltt,i:mW.::: {iei número de películas
española.. que anualmente .se c~alizan ;'r" con la p;;'2\:c:m;ión de contribuir
de forma decüsiva al d~stllTOU'Ci de la dncma:.o~r~'ña~'omo maIlifestación
cultural, se ha·estimade oportuM) estatl~cer llr; "',J~""'I) ~jstema de ayudas
sobre proyecto para la reaHzadón de largÚJTl.f'U;,je;; ,.!UC favorezca la con
tinuidad de la producción y logre la com.¡olidaó::;n del sector, mediante
el apoyo a plan~s de prnd~cció:ldI:: carácter blCcU,: ¡~''¡.J los que se proponga
la realización d€' tres pelkulas el, dos nfKl!·.

En su 'virtud, previa consulta a las Asuciado,,~~sPrafesionales afectadas
por la materia, e informe riel Servicie Jmídk\" <:.~1 Departamento y al
amparo df' la autorizacióll otorgada por el keal Do?('reto 1282/1989, d€
28 de agosto, he tc,nid(l a bJ'-m d:~,.'~porw.~

Primuo Objeto ck la ay~tda.-Conel iin d~ iúgl'J.f' un nivel permanente
en la producciólL de pdfculas, ?-r instituto de lit '.:l.:,ematografía y de las
Artes Audiovisualefól }Jodrá c()flccdtr ayudas SOLtr proyecto para la rea·
lizaci6n d.e la'¡'g(,metraj~s 11H:.diar:t:c plams 'biena.l.:~ d<: producción, que
incluiráil ld. n~alizacióll i¡c tres películas ':¡uraiK~t' Jos años consecutivos

Segundo Hazos y 7(fQ1Ú.StiOg <te las cmwocawr-i,os. -1. La convoca
toria de ayudas sobre plO,I-'ecto para lfl rt>súza.;ú",/1 (i~ tres largomet.rajes
en dos año;,> como maxhno lftt'Jid.!l1.e plan~s d(: prodU(:ción de carácter
bienal se ha.á puolkét d~nl:.ro del primer trim(:¡;;j~· del ~.i:'t(j mediante Orden
que se publicará (ln el.Boletín Oficial del Estado·.

2: La Orden de corivocatoda"regulará en tvo~J (;l.'K:

El crédito anual destinado a estas ayudws G imput.'lción del mismo.
El plazo dispuesto para la resolud,'in de !a cúnvOC:'.lYlria.
E! plazo para la presehtad.on d(' stllidtu&e~ qUi:: nf' podrá ser inferiOf"

a dos meses desde la fecha de la CO!lvocatoria.

En 'a primera quincena de oc~.uhre, las prel':>eTltadas desde el 9 de abril
hasta e14 ;de- j:~l~o" incbs.i.ve,

Se~to.-l. lfna vez efecwadR la tramit2d6;:. pettlnt.;nte el Director gene
ral del ICAA, dictará las resoludom:B (¡ue pron'-rlatl., dentro de los dos
meses siguientes a la emisión del informe del Comité Asesor, que serán
comunicadas a los interesados y hechas públk'as eu el tablón de anuncios
de la sede central del Ministerio de Cultura, plaza del Rey, sin número,
Madrid.

2. Dichas resoluciones, al no poner fin a la vía. administrativa, podrán
ser recurridas ante el Ministro del Departamento, Inf:alante interposición
de recurso administrativ(l ordinariu.

Séptimo,-·~1. La cuantía máxima de la l'l.yuda no podrá exceder de
10.000.000 de pesetas flor película beneficiaria.

2. La ayuda se hará efectiva previa justificación de los siguient~ s
extremos:

a) ReaHzación del gasto subvencicmatio m~¿i~1,nt~ la presentación de
los oportunos comprobantes.

b) Ejel.'ución del plan de distribul:Íón cuyo ánbito territorial en ningún
caso podrá ser inferior a 15 provincias y cÜ..co CC.J....'\." salvo autorización.
expresa del Direr.tor general del Instituto de 13: f·, nematografía y de las
Artes Audio'''¡''males, previo inforro!' del Comité Asesor de Ayudas a la
Distribución,

La ~C'~~l1l'ión y justificaci6n d,~ dicho plan de distribución habrá de
realizarse en el plazo máximo de lW año desde !~ {~~':n(('sión de la a:ruda
y debe-d. acredi.tarse mediante certificación de 1(J;S t.itulares de las salas
en que haya SIdo exHbida la película objet.e) dc; la aY'ida.

Octavo...-Lus b~neficlados dt" las ayudas venlitá.:1 obligados a facilitar
cuanta infromadCl'f! fl.NI. r~qu~ricla por e~ Tribuilai de Cuentas, así como
a cumplir lo d~,spuE'sto en los .artículos 81 y R2 del texto refundido de
la Ley Gelh:ral Presupuestaria, ~~lt la redaedon a ... f1a por la Ley 31/1990,
de 27 de diciembre, de Presupuestos GcnN'ale.ti Jel Estado para 1991.

Lo que comunico a ,"v.n. para ~u conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de enero de 1994.

Te!,Cf·fO. Re:¡ui..'ii.~os de los !¡olicitante8.-Podrán solicitar estas ayudas
las emprTJas prol'hlctoras aisladamente o en cOQcurrencia con otras, ins
cri~ ~n el RL~st~·(, de Empresas del ICAA CiJn todos sus datos actua
lizados. Eil el 'Caso de agrupadones de empresas, deberán ser todas ellas
quienes ll..;',-'en a (.aho la realización de las tres películas que componen
el Plan Gfi)~a} dE:' acuerdo con su porcentaje de participación en el mismo,

Cuartu. Requisitos de i,as solicitudes.-l. Las empresas productoras
qUt) so~icitcu t;;A:as <4;¡udas deberán adjuntar al modelo oficial de instancia
(anexo) 10 ejemplares del proyecto del Plan Bienal de producción, formado
por:

a) Acreditación de poseer los pertinentes derechos de propiedad inte
lectual sobre los tres guiones o una opción sobre los mismos y, en su
caso, sobre las obras preexistentes.

b) Guión de cada una de las tres películas, con indicación del título
provisionci de las mismas.

c) Memoria de1 Plan Bienal firmada por el productor o representante
legal de la empresa y, en su caso, por el director y guionista de cada
una de las peHculas que lo componen, a la que se acompañarán al menos
los siguientez documentos~

Prc:supuest·; en modelo 111i.cial. de cada una de las tres películas y
resumf'~ glohaJ. d.p-I Plan.

Plan de t,: s.bajo del proyecte a desarrollar en los dos años que como
máximo (L:be dura:.:' su ejecución, con indicación del tiempo estimado para
el rodaje de cada pelicula.

Datos de cada uno de los proyt'~'tos, con detalle sufideníe para valorar
el cumplimic!tto de la.."l c{Jndí('ioltes .;>xigidas para el reconocimiento de
la condicíón espaiíola de las tres películas.

Datrn,¡ básÍt'os del historial profesional de los directores y guionistas
de las películ.....s que componen el Plan Bienal.

Plan de Hnandaci6n razonado y debidamente documentado mediante
la aportadón, ·~n su caso, de los contratos suscritos al efecto, con especial
referencia a las ""port&ciúnes, subve'ndones o ayudas solicitadas o con
cedidas, en su caso, pOl cualesquiera Administraciones o entes públicos
nacionales Q internacionaies, En dicho Plan deberá figura la cuantía de
la ayuda que sviidta para la realización de las tres películas que constituyen
el Plan Bienal.

Actividad empre!:larial cinematográfica y/o audiovisual, desarrollada
por la/s empresa/s productora/s durante al menos los últimos cinco años.

Acreditación documental de las condiciones de solvencia de la/s empre
sa/s solicitante/s.

2. En el supuesto de que alguno o todos los proyectos de largomt~traje

que CO.lstitn,yen e: Plan sean coproducciones internacionales, la productora
solicitante de la ayuda deberá haber obtenido previamente la aprobación
de los proye.ctos de coproducción de conformidad con lo dispuesto en
la Orden de 7 de' septiembre de 1992, reguladora de las coproducciones
C.Boletin Olicbl del Estado., del 26), y en los convenios o acuerdos inter
nacionales. Sl.1ScrilOs al efecto por España.

En todo t&:so, se estará a lo establecido en los artículos ,6.0 y 9.° del
Convenio Europeo sobre Coproducción Cinematográfica para las propor
ciones de ias aportal::lnnes respt,>ctívas de los coproductores y }Jara lbS
coprodurdon(';l finl\nd('rfiéL

Quinto. b~lárm.e del Comité Asesor.-La solicitud y documentación
aportada será f~studlada por el Comité Asesor de Ayudas a la Cinema"
tograffa, que podrá solicitar del Director general que reclame del productor
cuanta información complementari3 considere conveniente a efectos de
emitir sn:nforme. El Comité ASEsor te.ndrá en consideración especial
mente:

a) La (:aJida'i. y el valor artístico de los proyectos que componen el
Plan Bienal

b) El 1.H"eSup;:estoy su adecuación para la realización de cada proyecto
comprom-Ec.dú tl.l el mismo.

..:) El p~an de finanCiación y su acreditación documental.
d) La incorporación de nuevos realizadores en alguna de las películas

que componen el Pían,
e) ::"a saiver;cia del producior y, en su '~aso. el cumplimiento por el

mismo en anteri-xes ocasiones de las obligaciones derivadas de la obten
ción de~;UOl.-'f.n;jon~s,así cor.¡o flU grado de attivi~1ud en los últimos cinco
ailOs.

Sexto. 'U..>S()h~C16n pr01risüma.[,-·:i. Emitido el informe no vinculante
del CoIniF~ Ase¡:::or d~ Ayudas .a J.a Cinematografía, el Director genf'ral
del ICAA dktará (;1 el pl870 df' un mes, la resolución provisional que
proceda. EH caso oc resoludón favorable al otorgamiento de la ayuda,
se hará consta!':

El nombre J~~ la {;I':lpre~a <J eliivre~a.'l productoras beneficiarias.
El tít'JJo prof1l\r:,sional que \~Oll'it-f.' en la docurnent.;-ición presentada; de

cada Uf'8 dof' lar¡ películas que ,~,..¡t1Po(\en el Plan BiE;nd con indicación
del directmr y euionisU\ de las miRmas.

CRDE'¡."r de 24 tÚ; eiwro de 1994 pO'f' tu que, en desarrollo
del Eeal DecretG 1282/1989. de 28 de agosto, se regula la
concesión de ayud(ts a pla1WE b,~,¡,aíi·'S d":'! producción de
pelícuJas de J..argometra.ie.
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El presupuesto global del Plan Bienal y la inversión del productor,
con indicación del presupuesto previsto para cada una de las películas
que lo componen.

El importe de la ayuda cuya cuantía para la totalidad. del Plan no
podrá ser superior a la inversión del productor, ni a la cantidad de
180.000.000 de pesetas.

2. El productor/es beneficiario/s de la ayuda deberá manifestar por
escrito la aceptación de la ayuda contenida en la resolución provisional,
en el plazo máximo de un mes desde la notificación.

Dentro de los dos mese~ siguientes a la aceptación. deberá presentar
la documentación correspondiente 'al proyecto definitivo del Plan Bienal,
formada por.

a) Presupuesto definitivo del Plan, indicando el que corresponde a
cada una de las películas que lo componen.

b) Documentación acreditativa del plan de financiación para las tres
películas y, en su caso, justificantes de las modificaciones introducidas
en el mismo.

c) Justificante del depósito en la CaJa General de Depósitos o aval
bancario sellado por la Tesoreria Territorial de la Seguridad Social por
el importe previsto para el pago de las cuotas de la Seguridad Social corres
pondiente al personal técnico y artístico que intervenga en la realización
de la primera película que compone el Plan Bienal.

d) Contratos o cartaS de compromiso en firme, del personal técnico
y artístico, tales como protagonistas y jefes de equipos con documento
acrditativo de su personalidad, que vayan a intervenir en la primera
película.

e) Compromisos con las empresas de servicios técnicos y auxiliares
que serán utilizados en la misma.

O Memoria sobre el estado de situación de la segunda película y pre
visiones de realización de la misma, firmada por el productor o repre
sentante legal de la empresa, director y guionista.

g) Documentación acreditativa de que la productora beneficiaria se
encuentra al corriente de 8US obligaciones fiscales y para con la Seguridad
Social conforme a lo dispuesto en el artículo 81 del texto refundido de
la Ley General Presupuestaria.

Séptimo. Resolución dfUinüiva.-l. Recibida la aceptación de la
empresa productora y la documentación a que se refiere el punto anterior
en su totalidad, el Director general del ICAA elevará a definitiva la reso
lución provisional en el plazo d~ un mes.

2. De haberse introducido por la productora modificaciones sustan·
ciales sobre el Plan inicialmente aprobado, será sometido a autorización
del Director general del ICAA, quien dictará la resolución definitiva que
proceda. En ningún caso, las modificaciones propuestas por la productora
se tomarán en consideración para incrementar el importe de la ayuda
determinado en la resolución provisional.

El productor deberá presentar su aceptación por escrito en el plazo
de treinta días naturales. Transcurrido dicho plazo sin recibirse la acep
tación expresa, se le declarará decaído en su derecho a la ayuda concedida.

3. En la resolución definitiva se hará constar los datos referidos en
el punto sexto así como las modificaciones que hayan sido aprobadas.

Octavo. Tramitación del pago de la ayuda.-La tramitación econó
mica de la ayuda se efectuará en tres plazos de igual importe siguiendo
el siguiente proceso:

a) El primer plazo de la ayuda será tramitado a partir del momento
de elevarse a definitiva la resolución provisional de concesión, a que hace
referencia el punto séptimo, apartado 3.

b) El segundo plazo se tramitará a partir del momento en que la
primera película que compone el Plan Bienal sea presentada al ICAA para
su calificación por edades y se acredite el comienzo de rodaje de la segunda
película de dicho Plan, mediante declaración expresa del productor y direc·
tor de la misma.

Con la comunicación de rodaje deberá acompañarse la documentación
a que hace referencia el punto sexto, número 2, apartados c), d) y e),
referidos a la segunda película y apartado 1), referido a la tercera película.

c) El tercer plazo será tramitado a partir del momento en que la
segunda película que compone el Plan Bienal sea presentada al ICAA para
su calificación por edades y se acredite el comienzo de rodEije de la tercera
película de dicho Plan, mediante declaración expresa del productor y direc
tor de la misma.

Con la comunicación del rodaje de ésta, deberá acompañarse la docu
mentación a que hace referencia el punto sexto, número 2, apartados c),
d) Ye), referidos a la tercera película.

En caso de no llevarse a cabo la finalización de alguna de las películas
que componen el Plan Bienal dentro del segundo año desde la comunicación
de concesión de la ayuda a que hace referencia el punto séptimo, el Director

general anulará el plazo que corresponda. Si éste se hubiera hecho efectivo,
la empresa productora deberá reintegrar su importe, en aplicación del
artículo 81, apartado 9, del texto refundido de la Ley GeneralPresupues-
taria. '

Noveno. Compromisos del beniftciario.-La empresa o empresas pro
ductoras beneficiarias de una ayuda a un Plan Bienal de producción que
darán obligadas a:

a) Llevar a buen fin la realización de la totalidad de las películas
que componen el Plan Bienal aprobado dentro del plazo máximo de dos
años, a partir de la notificación de la resolución definitiva.

b) Someterse al cumplimiento del compromiso de suscribir contratos
en prácticas en tres especialidades, como mínimo, durante la realización
de las películas que integran el Plan Bienal.

c) Iniciar el rodEije de la primera película dentro del plazo máximo
de tres meses, siguientes a la fecha de la notificación de la resolución
definitiva de concesión.

d) Presentar a calificación por edades las tres películas que componen
el Plan Bienal dentro de los dos años siguientes· a la notificación de con
cesión de la ayuda a que hace referencia el punto séptimo y solicitar
el certificado de película española de las mismas en dicho plazo.

e) Comunicar al ICAA la fecha de iniciación y finalización del rodaje
de cada una de las películas, en un plazo no inferior a quince días antes
ni superior a quince días después de los respectivos hechos.

O Acreditar el coste de cada una de las peUculas e inversión del
productor, conforme a lo establecido en los artículos 18 y 19 de la Orden
de 12 de marzo de 1990, en el plazo de los tres meses, a partir de la
obtención del certificado de película española de cada una de ellas.

g) Cumplir los compromisos establecidos en el artículo 24 de la citada
Orden de 12 de marzo de 1990, dentro del plazo de dos meses, a partir
de la obtención del certificado de película española.

h) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de
Cuentas.

El incumplimiento de las obligaciones asumidas como consecuencia
de la concesión de subvenciones constituirá infracción administrativa de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 82.1 del texto refundido de la
Ley General Presupuestaria.

Décimo. Modificaciones durante el rodaje.-El productor deberá obte
ner autorización previa y expresa del Director general dellCAA para intro
ducir alteraciones de los autores, de los elementos esenciales del proyecto,
de la inversión del productor o del presupuesto aprobado.

Disposic!ón adicional primera.

La percepción de estas ayudas será incompatible con las ayudas sobre
proyecto previstas en el capítulo IV de la Orden de 12 de marzo de 1990
para el mismo proyecto de largometraje.

Disposición adicional segunda.

En lo no previsto en la presente Orden se estará a lo dispuesto en
la Orden de 12 de marzo de 1990 por la que se desarrolla el Real Decre
to 1282/1989. de 28 de ososto.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el_Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a W. 11. para su conocimiento y efecto.
Madrid, 24 de enero de 1994.

ALBOReH BATALLER

Umos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del Instituto
de la Cinematograf'18 y de las Artes Audiovisuales.

Planes bienales

Broa. Sr.:

Don .
con DNI número , en su calidad de .
............ . de la productora cinematográfica espa-

ñola .
CIF/NIF , , con domicilio en .
calle _ , número , C.P : ,
teléfono .. . " , número fax " .
Registro de Empresas : , a V. 1.
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EXPONE: Que desea optar a una ayuda para Planes Bienales de Pro
ducción de las reguladas por la Orden de 24 de enero de 1994, en desarrollo
del Real Decreto 1282/1989, de 28 de agosto, para la realización de las
películas de largometraje, tituladas provisionalmente:

Primero. Objeto.-El Ministerio de Cultura podrá disponer, dentro de
los límites presupuestarios y en el ámbito de sus competencias, la concesión
de subvenciones para el fomento dc cualquicr tipo de actividades des
tinadas a la formación de profesionales en artes e industrias culturales
a través de:

Firmado:

Dorso que se cita

...................·,a de de19 .

Ilmo. Sr. Director general del Instituto de la Cinematografía y de las Artes
Audiovisuales. Ministerio de Cultura.

Presidente: El Subsecretario del Departamento.
Vicepresidente: El Director general de Servicios.
Vocales:

Tercero. Convocatorias.-Las convocatorias, que deberán publicarse
en el .Boletín Oficial del Estado~, se realizarán por Resolución del Sub
secretario, y se ajustarán a lo dispuesto en la presente Orden, comple
tándola en los extremos siguientes:

a) Organo al que deben dirigirse las solicitudes, que podrán presen
tarse en los servicios correspondientes de las Comunidades Autónomas
o en las dependencias centrales del Ministerio de Cultura, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

b) Crédito presupuestario al que se impute la subvención.
c) Determinación de que la concesión se efectúa mediante un régimen

de concurrencia competitiva.
d) Indicación de los órganos competentes para la instrucción del

procedimiento.
e) Plazo de presentación de solicitudes, que no será inferior a quince

días, a partir de la fecha de la publicación de la Resolución. Los requisitos
generales de las solicitudes y el plazo para la subsanación y mejora de
las mismas se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 70 y 71 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce
dimiento Administrativo Común.

f) Plazo de resolución del procedimiento.
g) Determinación de . los criterios de valoración de las solicitudes.
h) En caso de estimarse necesario, medidas de garantía en favor de

los intereses públicos, de acuerdo con lo establecido al respecto en el
artículo 81.6 de la Ley General Presupuestaria.

Cuarto. Comisión de estudio y valoración.-Las solicitudes y docu
mentación presentadas serán informadas por una Comisión de estudio
y valoración, que estará integrada por los siguientes miembros:

Los Directores generales del Departamento y de sus organismos autó
nomos.

1.0 La concesión de becas o ayudas a personas físicas.
2.° La celebración de convenios con personas jurídicas, públicas o

privadas, que tengan por finalidad la referida formación de profesionales.

Segundo.-Requisitos de las solicitudes. Podrán optar a las subven
ciones que se regulan en la presente Orden las personas que· reúnan los
siguientes requisitos: '

1.° Tener la nacionalidad española.
2.° Acreditar una trayectoria dentro de la actividad para la que se

solicita la subvención. A estos efectos deberán aportar la siguiente docu
mentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad y del número de
identificación fiscal, si se trata de personas físicas.

.b) En el caso de sociedades, escritura de constitución, Estatutos e
inscripción en el Registro Mercantil y código de identificación fiscal.

c) En el supuesto de asociaciones o fundaciones y demás entidades
sin ánimo de lucro, acreditación de estar legalmente constituidas, Estatutos
y código de' identüicación fiscal.

d) Memoria, que contendrá las actividades realizadas y el proyecto
de actividades que se pretenda realizar.

e) Presupuesto de la actividad para la que se solicita la subvención.
f) Subvenciones, becas o ayudas que se hayan recibido hasta la fecha.
g) Acreditación de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias

y, en su caso, respecto de la Seguridad Social.
h) Si el solicitante es persona física:

Documentación acreditativa del contacto reaJj.z¡ido por el solicitante
con el centro propuesto para el desarrollo· de su programa de trabajo,
condicionados a su admisión definitiva, si la beca le es concedida. La
citada prueba de contacto (carta original) se referirá exclusivamente al
curso 1994-1995.

Títulos y certificados de estudios realizados anteriormente sobre mate
rias de su especialidad artística o técnica y/o trabajos e investigaciones
realizados.

Idiomas que posee el solicitante, con indicación de su nivel de cono
cimientos.

ORDEN de 24 de enero de 1994 por la que se regula la
concesión de subvenciones para la formación de profesio
nales en artes e induStrias culturales.

El Ministerio de Cultura viene desarrollando una política de promoción
de la cultura, instrumentada fundamentalmente a través de u.n sistema
diverso de su~vencionesdestinadas a fomentar las actividades de un amplio
espectro de agentes culturales.

Existen, sin embargo, una serie de actividades de marcado interés cul
tural que resulta imprescindible fortalecer con el fin de estimular la crea
ción, difusión y producción de obras culturales. Entre ellas cobra especial
relevancia la formación de profesionales en artes e industrias culturales,
finalidad a la que se orienta la presente Orden.

En su virtud, previo informe del Servicio Jurídico del Estado en el
Departamento, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 81.6 del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria, he tenido a bien disponer:

SOLICITA a V. I. que, previa la tramitación pertinente y a reserva
de la presentación, en su día, de la documentación oportuna, se le conceda
la ayuda citada, por una cuantía de pesetas.
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Presupuesto en modelo oficial de cada una de las tres películas en
modelo y resumen global del Plan.

Plan de trabajo, con indicación del tiempo estimado para el rodaje
de cada película.

Datos de cada uno de los proyectos con detalle suficiente para valorar
el cumplimiento de las condiciones e;¡¡cigidas para el reconocimiento de
la condición española de las tres películas.

Datos básicos del historial profesional de los directores y guionistas
de las películas que componen el Plan Bienal.

Plan de financiación razonado y debidamente documentado mediante
la aportación, en su caso, de los contratos suscritos al efecto, con especial
referencia a las aportaciones, subvenciones o ayudas solicitadas o con~

cedidas, en su caso, por cualesquiera administraciones o entes públicos
nacionales o internacionales. En dicho Plan deberá figurar la cuantía de
la ayuda que se solicita para la realización de las tres películas que cons
tituyen el Plan Bienal.

Actividad empresarial cinematográfica y/o audiovisual, desarrollada
por la/s empresa/s productora/s durante al menos los últimos cinco años.

Acreditación documental de las condiciones de solvencia de la/s empre
sa/s solicitante/s.

a) Acreditación de poseer los pertinentes derechos de propiedad inte
lectual sobre los tres guiones u opción sobre los mismos y, en su caso,
sobre la obras preexistentes.

b) Guión de la película.
e) Memoria del Plan Bienal firmada por el productor y, en su caso,

por el director y guionista de cada una de las películas que lo componen,
acompañando a la misma los documentos que al dorso se relacionan.

A tal efecto, acompaña la siguiente documentación:

1. Diez ejemplares del Plan Bienal, integrado por la documentación
prevista en el punto cuarto de la Orden de 24 de enero de 1994.


